
Expediente: 2171/05
Carátula: RAMIREZ ADOLFO RAFAEL C/ BANCO HIPOTECARIO S.A. Y OTROS S/ REDARGUCION DE FALSEDAD

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 30/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - BANCO HIPOTECARIO S.A., -DEMANDADO/A
90000000000 - INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y DESARROLLO (I.P.V.), -DEMANDADO/A
90000000000 - ANIS DE FUNES, SARA RAQUEL-DEMANDADO/A
90000000000 - RAMIREZ, ADOLFO RAFAEL-ACTOR/A
23125985149 - ISAS, RUBEN ALFREDO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2171/05

*H102336196632*
H102336196632

CAUSA: RAMIREZ ADOLFO RAFAEL c/ BANCO HIPOTECARIO S.A. Y OTROS s/
REDARGUCION DE FALSEDAD.- Expte.N°2171/05.

Proveyendo la presentación de fecha 29/05/2026, realizada por el letrado Alfredo Rubén Isas,
por derecho propio:

San Miguel de Tucumán, 29 de mayo de 2026.

Atento a lo peticionado, elévense los autos al Superior a los fines que hubiere lugar. Sirva este
proveído de atenta nota de estilo y remisión.- 2171/05 PJGI

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 29/05/2026

Certificado digital:
CN=PEREZ Pedro Manuel Ramon, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
30/05/2026 - 15:39:51


